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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS-

MINISTERIO DE DEFENSA

13949 REAL DECRETO 1143/1984, de 14 de junio, por el 
que se dispone el pase al grupo «B» del Almirante 
don Hermenegildo Franco González-Llanos y quede 
a las órdenes del Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada.

A propuesta del Ministro de Defensa.
Vengo en disponer que el Almirante don Hermenegildo Fran

co González Llanos pase al grupo «B» a partir del día 16 de ju
nio del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamen
taria para ello y quede a las órdenes del Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada.

Dado en Madrid a 14 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13950 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se dis
pone el cese, a petición propia, de don Armando 
de las Alas Pumariño y Cima como Subdirector 
general de Expropiaciones.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 10, 6), del Real Decreto 2335/1983, de 14 de agosto, y en uso 
de las atribuciones que me están conferidas en el apartado b) 
de la norma primera de la Orden circular de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957,

Este Ministerio ha acordado cese como Subdirector general 
de Expropiaciones, en la Dirección General del .Patrimonio del 
Estado, a petición propia, don Armando de las Alas Pumariño 
y Cima, del Cuerpo de Abogados del Estado, agradeciéndole 
los servic;os prestados.

Lo que digo a V, I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1984.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

13951 ORDEN de 13 de junio de 1984 por la que se 
nombra Subdirector general de Expropiaciones a 
don Manuel Pizarro Moreno.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 10, 8). del Real Decreto 2335/1983, de 14 de agosto, y en uso 
de las atribuciones conferidas en el apartado b) de la norma 
primera de ia Orden circular de la Presidencia del Gobierno 
de 5 de octubre de 1957, tengo a bien nombrar Subdirector ge
neral de Expropiaciones, en la Dirección General del Patrimo
nio del Estado, al ilustrisimo señor don Manuel Pizarro Moreno, 
del Cuerpo de Abogados del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1934.—P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Direcior general del Patrimonio del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13952 ORDEN de 7 de junio de 1984 por la que se dispone 
el cese de don Antonio González Mata como Direc
tor provincial del Departamento en Jaén.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Antonio Gonzá
lez Mata (TO2VI02A24) en el cargo de Director provincial de 
Obras Públicas y Urbanismo de Jaén, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Madrid, 7 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 6 de junio de 
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coraminas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

13953 ORDEN de 15 de junio de 1984 por la que se dis
pone el nombramiento de don Joaquín Ignacio 
Pascal Lozano como Director provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Navarra.

Ilmo. Sr.: En uso de tas atribuciones conferidas por el ar
tículo 14,4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 26 de julio de 1957.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director provin
cial de Educación y Ciencia de Navarra a don Joaquín Ignacio 
Pascal Lozano, funcionario perteneciente al Cuerpo de Profeso
res Agregados de Escuelas Universitarias (A51EC00474).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo Sr Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13954 RESOLUCION de 8 de mayo de 1984, de la Direc
ción General del Instituto Español de Emigración, 
por la que se acuerda la Publicación de las rela
ciones de funcionarios propios del Organismo,

Habiéndose procedido por la Dirección General de la Fun
ción Pública a inscribir en el Registro de Personal al de carre
ra de este Instituto,

Esta Dirección General ha resuelto se proceda a la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de las adjuntas rela
ciones de los funcionarios propios del Organismo, con indica
ción del número asignado a cada uno.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada, 
ante el excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, en el plazo previsto en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Madrid. 8 de mayo de 1984 —La Directora general, María 
Teresa Iza Echave.
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

13955 REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el que 
se acuerda el cese en el cargo de Presidente del 
Tribunal Central de Trabajo de don Antonio Ruiz- 
Jarabo Baquero.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31.12 y dis
posición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero, por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día 13 de junio de 1984,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Presidente del Tri
bunal Central de Trabajo de don Antonio Ruiz-Jarabo Baquero, 
jubilado con esta misma fecha por cumplimiento de la edad re
glamentaria en la Carrera Judicial y en el Cuerpo de Magistra
dos de Trabajo, agradeciéndole los servidos prestados.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

13956 REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el que 
se nombra a don Fernando Hernández Gil, Presiden
te del Tribunal Central de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31, 3.° y 
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 
10 de enero, y el articulo 39, 1, a), del Decreto 3330/1987, de 28 de 
diciembre, por Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en su reunión del dia 13 de junio de 1984,

Vengo en nombrar a don Fernando Hernández Gil, Magistrado 
de la Sala Sexta del Tribunal Supremo, para servir el cargo 
de Presidente del Tribunal Central de Trabajo, declarándole en 
situación de excedencia especial en la Carrera Judicial, mien
tras desempeñe el expresado cargo.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro do Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

13957 REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el que 
se declara la jubilación forzosa, por cumplir la 
edad legalmente establecida, de don Antonio Ruiz- 
Jarabo Baquero, Presidente de la Sala Cuarta del 
Tribunal Central de Trabajo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 35.4, dispo
sición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero, y artículos 59 y 60 del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Magistrados de Trabajo de 27 de julio de 1988, disposiciones 
adicionales primera y segunda y transitoria de la Ley 31/1981, de 
10 de julio, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, por Acuerdo 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión 
del dia 13 de junio de 1984,

Vengo en declarar la jubilación forzosa por cumplir la edad 
legalmente establecida el día 13 de junio de 1984, a don Antonio 
Ruiz-Jarabo Baquero, Presidente de la Sala Cuarta del Tribunal 
Central de Trabajo.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

JIJAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

13958 REAL DESPACHO de 13 de junio de 1984 por el que 
se declara la jubilación forzosa, por cumplimiento 
de la edad reglamentaria, de don Antonio Ruiz- 
Jarabo Baquero, Magistrado, en situación de su
pernumerario en la Carrera Judicial.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marzo, 73.1 del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, el 204 de 
la Ley Provisional del Poder Judicial y el 35.4 de la Ley 1/1980, de 
10 de enero y la disposición adicional primera de la Ley 17/1980, 
de 24 de abril, por Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial en su reunión del dia 13 de junio de 1984,

Vengo declarar la jubilación forzosa, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, con honores de Magistrado del Tribunal Su
premo, de don Antonio Ruiz-Jarabo Baquero, Magistrado, en 
situación de supernumerario en la Carrera Judicial.

Dado en Madrid a 13 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET


